
REPÚBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL DEAYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

~¿,~~ 
Nº 117-2023-GRA/CR 

Ayacucho, 10 de octubre de 2023 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de octubre de 
2023, trató el tema relacionado al Informe de Fiscalización Nº 045-2023-GRAICR-GRA/CR-CPS.HR "MAMLL"· 
A: Informe de Fiscalización selectiva practicada, al Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre en 
el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho; y 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio Nº 095-2023-GRA/CR-CPS/P-VPC; el señor Presidente de la Comisión 

Permanente de Salud - Consejero Regional Vidal Palomino Cárdenas presenta al Consejo Regional el Informe de 
Fiscalización Nº 045-2023-GRAICR-GRA/CR-CPS.HR "MAMLL"· A: Informe de Fiscalización selectiva 
practicada, al Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre en el Hospital Regional "Miguel Ángel 
Mariscal Llerena" de Ayacucho; y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Ayacucho, a efectos de que adopten en el más breve plazo las medidas correctivas de conformidad a la 
normatividad vigente que a continuación se describe: 
OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN. Fiscalizar conforme se encuentra establecido en el Inciso k) del artículo 15° 
de la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es atribución del Consejo Regional: "Fiscalizar la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones 
sobre cualquier asunto de interés público regional"; en este contexto, los Consejeros Regionales, en cumplimiento 
de sus funciones y competencias, están facultados para realizar intervenciones en las diferentes unidades 
estructuradas del Gobierno Regional, por lo que bajo esta premisa en la condición de miembros conformantes de 
la Comisión Permanente de Salud del Consejo Regional practicó la fiscalización selectiva al Servicio de Centro de 
Hemoterapia y de Banco de Sangre en el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho. 

~~ OBJETIVO GENERAL: Evaluar y verificar el grado de cumplimiento de la seguridad y aprovisionamiento de sangre 
!Y<?--~ li.f:G0 en el Hospital Regional "Miguel Angel Mariscal Llerena" de Ayacucho, toda vez que el PRONAHEBAS - Programa 
~ ecret '!. acional de Hemoterapia y Bancos de Sangre tiene como objetivo garantizar sangre segura y oportuna. 
(!) Cono_ i.~1 f?- BJETIVO ESPECÍFICO: • Constatar la presunta eliminación de las 157 bolsas de sangre aproximadamente, 

• Al " ' 
0

, clebiendo efectuar el seguimiento desde la recepción, almacenamiento y distribución. - Verificar si cumplen con la 
~ ~ ~ emisión de informes, a través del cual se reporten el vencimiento y eliminación de hemocomponentes sanguíneo. 

Cuya finalidad es poner en conocimiento de las autoridades del Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Ayacucho, y demás órganos estructurados, a fin de que adopten de manera coordinada, sistemática e integral las 
medidas correctivas que el caso amerita. NATURALEZA Y FINES: Consideramos pertinente definir el rol que 
cumple el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho de acuerdo a las normas vigentes, para 
así enmarcar el análisis a que se hace referencia más adelante: El propósito del Hospital Regional de Ayacucho es 
brindar servicios de salud; especializada, de calidad, con tecnología actualizada y lograr plena satisfacción de sus 
usuarios. Asimismo, constituye la direccionalidad hacia la creación de un modelo de Gestión Hospitalaria moderna 
cuya característica está centrada en el direccionamiento estratégico, la gestión por procesos (clínicos y 
administrativos) y el desarrollo de un comportamiento organizacional sostenible. LIMITACIÓN: Las informaciones 
solicitadas, no han sido entregadas de manera oportuna a la Comisión Fiscalizadora, el cual limitó la intervención 
seguida de las denuncias. La Comisión Permanente de Salud del Consejo Regional de Ayacucho, según el 
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Acuerdo de Consejo Regional Nº 002-2023-GRA/CR, se encuentra integrada por los siguientes Consejeros 
Regionales Integrantes de la Comisión de Fiscalización: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROVINCIA FUNCION 
C.R. VIDAL PALOMINO CARDENAS. Consejero Rec:¡ional VILCAS HUAMAN Presidente 
C.R. HARLAM VILA ESPINOZA. Consejero Regional LA MAR Secretario 

C.R. JUAN RONI MELENDEZ VALENCIA. Consejero Rec:¡ ional SUCRE Vocal de la Comisión 
ANTECEDENTES: El Hospital Regional "Miguel Angel Mariscal Llerena" de Ayacucho viene desarrollando sus 
actividades desde hace más de 58 años, siendo catalogado como un Hospital de Nivel 2-11, la misma que ha sido 
aprobada mediante Resolución Directora! Regional Nº 1504-2010-GRA/GG-GRDS-DIRESA-DR, siendo la 
encargada de satisfacer la demanda de salud de la Región, ya que no cuenta con población asignada, pero si una 
población referencial de los establecimientos del primer y segundo nivel de la Región y de otras regiones como la 
de Apurimac, Huancavelica y Cusca. El mencionado Hospital cuenta con una infraestructura moderna y sus 
respectivos ambientes por categoría de servicio, institución prestadora de servicios de salud de mayor capacidad 
resolutiva en la Región, y se encuentra realizando actividades en su nueva infraestructura sito en la Av. Daniel 
Alcides Carrión Nº 212 del distrito de Andrés Avelino Cáceres. Cuenta con diversas Unidades Productoras de 
Servicios de Salud (UPSS), entre las que destaca la Consulta Externa, como una unidad funcional en la que 
participan diversos grupos profesionales procedentes de diversos departamentos asistenciales de nuestra 
institución, quienes se organizan para realizar la atención de pacientes ambulatorios que acuden a nuestra 
institución. Fuente: Plan Operativo Institucional 2023 Consistenciado con el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA -2023). Dentro de la estructura orgánica, se encuentra el Departamento de Patología Clínica y Anatomía 
patológica y los siguientes servicios: - Servicio de Patología Clínica, -Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco 
de Sangre y-Servicio de Anatomía Patológica. Según el Artículo 68º del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 018-2018-GRA/CR através del cual se aprueba la Estructura Órganica 
y el Reglamento de Organización y Funciones ROF de la Dirección Regional de Salud Ayacucho 2018, en el 
marco al Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM. El Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, es la 
unidad orgánica encargada de proporcionar la ayuda técnica especializada mediante la ejecución de 
procedimientos, pruebas y estudios analíticos hematológicos para la toma de muestra, recepción, preservación, 
conservación y distribución al servicio quirúrgico; dependiente del Departamento de Patología Clínica y Anatomía 
Patológica. REFERENCIAS: a.- El numeral c) del artículo 19° del Reglamento Interno del Consejo Regional de 
Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR del 18 de enero de 2012, concordante con el 
numeral b) del artículo 16° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867; establece que los Consejeros 
Regionales tienen el deber de fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración del Gobierno 
Regional de Ayacucho u otros actos de interés general. b.- Numeral d) del artículo 139º Comisión de Salud del 
Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho establece, Fiscalizar la programación y cumplimiento de 
las actividades y proyectos que se ejecutan en la Gerencia Regional de Desarrollo Social, Dirección Regional de 
Salud y demás dependencias sectoriales. Es obligación de los funcionarios y servidores del área brindarle las 
facilidades que el caso requiere. Y ~ Evaluar periódicamente y de manera sistemática los logros alcanzados en 
materia sanitaria y salud ambiental en la región. c.- La Comisión Fiscalizadora deja expresa constancia, toda vez 
que el acopio de las informaciones durante el trabajo de campo con las acciones de fiscalización, tiene carácter 
muestra! y selectivo por las limitaciones al alcance de las informaciones solicitadas. d.- Con los documentos que 
se precisa a continuación, se ha solicitado las informaciones, a fin de ser evaluadas, tal como se describe el 
Informe de Fiscalización. Con el análisis de las observaciones identificadas durante la fiscalización, se llegó a las 
siguientes CONCLUSIONES: 1.- La Unidad Ejecutora 401 - Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de 
Ayacucho al 06 de setiembre de 2023 muestra una asignación presupuesta! a nivel PIM - Presupuesto Institucional 
Modificado con el importe total de S/ 135,107,688 de los cuales se ha ejecutado financieramente la suma de S/ 
82,923,221, lo que refleja que a la fecha se ha ejecutado el 61.4 %. Asimismo, se aprecia que el presupuesto para 
el presente ejercicio fiscal ha sido menor que el periodo 2022. En cuanto al estado presupuesta! a nivel de categoría 
presupuesta! y metas del Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre del Hospital Regional Ayacucho "Miguel 
Angel Mariscal Llerena, refleja con una asignación presupuesta! S/ 6,484.593.00 ejecutado financieramente la 
suma de S/ 4,530,473.00 denotándose un avance presupuesta! del 70% y teniendo como avance físico el 15.24 
%, lo que denota incongruencia en la ejecución física y financiera. 2.- Se ha evidenciado que en el Servicio de 
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Banco de Sangre y el HEMORED del Hospital Regional Ayacucho "Miguel Ángel Mariscal Llerena, han vencido y 
eliminado la cantidad de 305 hemocomponentes sanguíneos entre los meses de enero a julio del 2023, tales así 
159 corresponde a paquetes globulares y la diferencia corresponde a hemocomponentes. Asimismo, señalar de 
las tablas expuestas por la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental del Hospital Regional de Ayacucho muestra 
un perjuicio económico a la entidad y al Estado por el importe de SI 113,778.35. Reporte consolidado por la 
eliminación de hemocomponentes correspondiente a los periodos 2022 y 2023. 

CUADRO ACUMULADO DE SANGRE Y HEMOCOMPONENTES VENCIDOS Y ELIMINADOS EN EL HOSPITAL 
REGIONAL AYACUCHO - HRA "MAMLL", DURANTE LOS PERIODOS 2022 Y AL MES DE JULIO 2023 

GLOBULOS PLASMA AFERESIS AFERESISOE AFERESIS 
PERIODO SANGRE ROJOS FRESCO CRIOPRICIPITADO PLAQUETAS DE GLOBULOS DE TOTAL 

(PAQUETES CONGELADO PLAQUETAS ROJOS PLASMA 
GLOBULARE 

SI 
2022 

ENERO- o 71 18 71 645 5 o o 810 
DICIEMBRE 

2023 
ENERO- o 159 5 4 132 5 o o 305 
JULIO 

TOTAL o 230 23 75 1n 10 o o 1,115 

El citado cuadro consolidado, muestra que durante los periodos 2022 y al mes de julio 2023, vencieron y se 
eliminaron un total de 1,115 hemocomponentes sanguíneos (paqüete globular, plaquetas, plasma fresco 
congelado, aféresis de plaquetas y unidades de crioprecipitado). 3.- De la fiscalización y revisión selectiva, se ha 
identificado que la M.C. Yidi Zúñiga Medina, profesional nombrada, viene cumpliendo funciones en tres (03) 
jefaturas en el Hospital Regional Ayacucho "Miguel Ángel Mariscal Llerena", tales como: - Departamento de 
Patología Clínica y Anatomía patológica. -Servicio de Patología Clínica. -Servicio de Centro de Hemoterapia y 
Banco de Sangre. Al desempeñarse en tres jefaturas a la vez estaría ejerciendo presuntamente como juez y parte. 
4.- De la revisión a la Programación de Tumos y Horarios del Servicio de Banco de Sangre, se ha identificado que 
desde el mes de enero - agosto 2023 la M.C. Yidi Zúñiga Medina Jefe del Departamento de Patología Clínica y 
Anatomía patológica y demás jefaturas a su cargo, se viene programando en el siguiente orden: guardias 
nocturnas, sábados, domingos y días feriados. 5.- Se ha evidenciado la ausencia de la M.C. Yidi Zúñiga Medina 
- Jefa del Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre del Hospital Regional Ayacucho, quien no dejó 
la encargatura documentada por el espacio de 11 días del 16 al 26 de agosto de 2023, cuando dicho Servicio no 
puede paralizar por realizarse transfusiones a diario o de acuerdo al requerimiento por los usuarios ya que 
recurren al nosocomio con complicaciones de distinta índole. Asimismo, se identificó documento administrativo 
carente de veracidad Memorando Nº 049-2023-HRA"MAMLL"-DPTO.PCyAP/I con fecha recepcionada 
16.08.2023, como si hubiese ingresado a la entidad, presuntamente avalado por el M.C. Jimmy Homero Ango 
Bedriñana en su condición de Director Ejecutivo del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena"; no han 
demostrado que el documento en mención haya ingresado al SISGEDO - Sistema de Gestión Documentaría, 
tampoco a la Unidad de Personal. RECOMENDACIONES: Que de la fiscalización materializado en el presente 
Informe en mérito a las presuntas observaciones y comentarios expuestos en los capítulos precedentes y con el 
propósito de contribuir a mejorar la gestión en el Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre en el 
Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho, en concordancia con lo establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y la Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se estima pertinente formular las recomendaciones que se detallan a 
continuación: AL SEÑOR GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO: Que, en mérito al 
Presente Informe de Fiscalización Nº 045-2023-GRA/CR-CPS-HR"MAMLL"A, con relación a las presuntas 
deficiencias en el Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre del Hospital Regional "Miguel Ángel 
Mariscal Llerena" de Ayacucho, se recomienda: 1.- Que, en mérito al presente Informe de Fiscalización, realizada 
por la Comisión Permanente de Salud del Consejo Regional Ayacucho, donde se advierte presuntos hechos 
irregulares, en el cumplimiento de las funciones por parte de los funcionarios y profesionales, precisando que las 
presuntas observaciones contenidas en el aludido Informe, se sirva remitir a la Secretaría Técnica de los Órganos 
Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y Sancionadores de su jurisdicción - Gobierno 
Regional Ayacucho, en concordancia con el numeral 11.1 de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil", aprobado por Resolución de 
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Presidencia Ejecutiva Nº 1001-2015-SERVIR-PE, a fin de que se amplíe las investigaciones, para determinar a los 
presuntos responsables. 2.- Se sirva remitir a la Oficina Regional de Control Institucional de su jurisdicción -
DIRESA en armonía a lo dispuesto en el Literal n) del Artículo 22° de la Ley Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, que precisa "Recibir y atender denuncias y 
sugerencias de la ciudadanía relacionadas con las funciones de la administración pública, otorgándose/e el trámite 
correspondiente sea en el ámbito interno o derivándolas ante la autoridad competente (. . .)". AL GERENTE 
GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO: 1.· Que, a través de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social del Gobierno Regional de Ayacucho, cumpla con supervisar, monitorear y evaluar el 
funcionamiento del Sistema de Salud, incidiendo en el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena de 
Ayacucho", conforme se encuentra establecida en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 013-2022-GRA/CR. AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL REGIONAL 
"MIGUEL ANGEL MARISCAL LLERENA" AYACUCHO: 1.- Que, el Director Ejecutivo del Hospital Regional 
"MAMLL" de Ayacucho, cumpla con dirigir, coordinar, supervisar y controlar las políticas, planes, proyectos y 
actividades en materia de prestación de los servicios de salud en su ámbito jurisdiccional, en concordancia con las 
políticas, así como con la prioridades del desarrollo regional, la misma que se encuentra señalada dentro de las 
Funciones Generales, aprobada mediante la Resolución Directora! N° 080-2014-GRA/GG-GRDS
DRSA/HR"MAMLL"A-DE de fecha 14.04.2014. 2.- Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Hospital 
Regional Ayacucho, se sirva supervisar el cumplimiento de las metas físicas presupuestales, a fin de evitar que la 
ejecución financiera sea superior a la ejecución física. Que se disponga la conformación de una comisión especial, 
a fin de intervenir con la evaluación a los Programas Presupuestales del Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 
del Hospital Regional Ayacucho, a fin de que se proceda con la revisión de las Metas físicas programadas, toda 
vez que las ejecuciones físicas muestran ejecuciones por encima de lo programado. Así como difiere la ejecución 
financiera con el 70% y físico con el 15.24%, debiendo de ejecutarse de acuerdo a lo programado. 3.- Que, se 
sirva disponer a la Jefa del Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre, cumpla con verificar e informar de 
manera permanente previa a la utilización de actas de eliminación de unidades, a fin de evitar la caducidad y 
eliminación excesiva que se dio en los periodos 2022 y 2023, materia que debe ser profundizado la investigación 
por la Secretaría Técnica competente, a fin de identificar la responsabilidad por el presunto perjuicio económico 
ocasionado a la entidad. Se disponga un registro sistemático para la programación, donde se visualice el 
vencimiento o caducidad de los productos sanguíneos, a efectos de que los Hospitales I y Centros asistenciales 
con quienes se suscribieron el convenio, puedan visualizar y requerirlos, para evitar su caducidad, puesto que los 
paquetes globulares (sangre), es un bien público, escaso, caro y que debe ser usado racionalmente en beneficio 
de la población. 4.- Que, bajo la conducción de la DIRESA y el Director del Hospital Regional designe o encargue 
de acuerdo a las normativas, debiendo encargar un profesional por cada servicio, evitando encargar tres (03) 
jefaturas a una sola profesional. 5.- Que, la Programación de Rol de Turnos y Horarios en el Servicio de Banco de 
Sangre, debe ser programada previo a un análisis y brechas de demanda, revisada y aprobada por el Jefe de 
Departamento, evitando vicios de programación en turnos: solo feriados, sábados, domingos y guardias nocturnas. 
6 .-Que, las licencias de las Jefaturas de los profesionales de la salud, sean solicitadas, autorizadas en armonía a 
las normativas, y los encargos deben ser bajo documento, a fin de que las funciones se realicen acorde a las 
responsabilidades, evitando que los usuarios sean perjudicados. El órgano ejecutivo del Gobierno Regional de 
Ayacucho, a través del Informe de Fiscalización, tome las acciones preventivas y correctivas que corresponda, 
informe que se sustenta ante el Pleno del Consejo Regional a fin de que adopten de manera coordinada, 
sistemática e integral las medidas correctivas que el caso amerita con el debate de los miembros, conforme a las 
Conclusiones y Recomendaciones efectuadas, petición amparado en el literal k) del artículo 15º, literal b) del 
artículo 16° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27806 - Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 13° y 14° del Reglamento Interno del Consejo 
Regional, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR; previa a las participaciones efectuadas por 
los miembros del Consejo Regional, con el voto por unanimidad a favor de la aprobación del Informe de 
Fiscalización; 

Que, el artículo 191 º de la Constitución Política del Perú 1993, modificado por la Ley Nº 27680 - Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización y Ley Nº 28607, establece que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
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administrativa en asuntos de su competencia, y tienen jurisdicción en el ámbito de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, conforme a Ley; 

Que, el Consejo Regional, es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional y constituye el 
máximo órgano deliberativo, el mismo que ejerce las funciones y atribuciones que establece la Ley conforme a la 
Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sus modificatorias y demás disposiciones concordantes, vigentes en materia de descentralización y 
reg ionalización; 

Que, el literal a) y k) del articulo 15° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala 
que es atribución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional y fiscalizar la gestión y conducta pública de 
los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de 
interés público regional; asimismo el literal a) del articulo 45° de la misma Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que la función normativa y reguladora de los Gobiernos Regionales, se ejerce elaborando 
y aprobando normas de alcance regional; asimismo mediante Ley Nº 31433 - Ley que modifica la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales establece dentro de las atribuciones del Consejo Regional ítem iii) e iv) del literal k) del 
aartículo 15°: Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de las acciones de 
control del órgano de control institucional y de la Contraloría General de la República; así como también de los 
procedimientos de investigación impulsados por el Consejo Regional y por el Congreso de la República, en lo que 
resulte pertinente; y fiscalizar el desempeño funcional y la conducta pública de los funcionarios y directivos del 
gobierno regional, para lo cual está facultado para invitar a cualquiera de ellos para informar sobre temas 
específicos previamente comunicados, con el voto favorable de un tercio del número legal de consejeros; 

Que, el literal o) del articulo 21 º de la Ley Nº 27867, modificado por el Articulo Único de la Ley N° 29053, 
establece entre las atribuciones del Gobernador Regional de promulgar las Ordenanzas Regionales o hacer( ... ) 
y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; asimismo el artículo 39° del cuerpo legal acotado s Regionales 
establece que los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano e institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, el numeral 12.2 del articulo 12° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR, establece que el Consejero Regional ejerce la función de Fiscalización 
en forma individual o a través de las Comisiones Permanentes u otros o mediante acuerdos con los que dispone 
a la Administración Regional o mediante informes sobre aquellos asuntos que demanden su intervención; 
asimismo el Articulo 171° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece sobre las acciones de 
Fiscalización ejecutadas por el Consejo Regional, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son 
excluyentes, pero complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo 
que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el presente Reglamento Interno. Asimismo, las acciones 
de fiscalización que inicie de manera individual los Consejeros Regionales o por intermedio de las Comisiones 
pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el presente 
Reglamento y Ley expresa, tendrán las diversas facultades; asimismo el Presidente (Gobernador) del Gobierno 
Regional se obliga a disponer su cumplimiento con conocimiento de la Oficina de Control Interno (OCI) y si el caso 
amerita, con intervención de la Procuraduría Pública Regional; 

Por lo que, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR y normas conexas, el Consejo Regional con el voto unánime de los 
miembros, aprobó el siguiente: 

ACUERDO REGIONAL 
Artículo Primero. • APROBAR, el Informe de Fiscalización Nº 045-2023-GRA/CR-GRA/CR-CPS.HR 

"MAMLL"· A: Informe de Fiscalización selectiva practicada, al Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de 
Sangre en el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho; presentado por la Comisión 
Permanente de Salud del Consejo Regional, integrado por los Consejeros Regionales: Vidal Palomino Cárdenas 

5 



// .... 

~"' ~ ~ Nºlll-2023-GRA/CR 
- Presidente, Harlam Vila Espinoza - Secretario y Juan Roni Meléndez Valencia- Vocal. Informe de Fiscalización 
que en calidad de Anexo se adjunta al presente Acuerdo Regional. 

Artículo Segundo.- DERIVAR el Informe de Fiscalización al señor Gobernador del Gobierno Regional 
f.~º _. de Ayacucho, con las Conclusiones y Recomendaciones pertinentes, a fin de que en uso de las atribuciones 
ff.1 _ ·'·' : ) que la Ley le confiere aplique las acciones que corresponda y efectué la Implementación del Acuerdo Regional, 
tl a través de las instancias pertinentes: Gerencia General, Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno 

·? · o, Regional Ayacucho, Dirección Regional de Salud de Ayacucho, Oficina de Control Institucional de la DIRESA, 
"-:.:/ :· ::e "" · Dirección del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho y Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto del Hospital Regional Ayacucho; con informe ante el Consejo Regional en un plazo de 30 días 
calendarios. 

Artículo Tercero. • PUBLICAR el presente Acuerdo de Consejo Regional en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Ayacucho, para conocimiento y fines. 

POR TANTO: 

Mando se Registre, Comunique y Cumpla . 

. ................................ . 
CUBA CONDORI 

ESIDENTE 
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Reg.Doc:04693885 
Reg. Exp.: 03763297 

INFORME Nº 019-2023-GRAICR-SCR-OGAL-TMM. 

SEÑORA 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

Abog. EDITH ROCIO QUISPE LAURA 
Secretaria Técnica del Consejo Regional 

Informo sobre apoyo profesional con . acciones de fiscalización 
culminada y practicada selectivamente al Centro de Hemoterapia y de 
Banco de Sangre en el Hospital Regional "MAMLL" de Ayacucho, 
remitida en borrador a la Comisión de Salud del Consejo Regional. 

- Memo. Nº 003-2023-GRA/GG-UCL. 
- Oficio Nº 723-2023-GRA/CR-SCR. 
- Resolución Directora! Nº 071-2023-GRA/GR-GG-ORADM-ORH de 
fecha 10 de febrero 2023. 

Ayacucho, 17 de setiembre de 2023. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle muy cordialmente, 
y en atención a los documentos de la referencia, cumplí con el apoyo profesional, con las acciones de 
fiscalización practicado al Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre del Hospital 
Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho. La misma que se remitió mediante el Informe 
Nº 019-2023-GRNCR-SCR-OGAL-TMM el borrador del proyecto del Informe de Fiscalización al 
presidente de la Comisión de Salud, para su revisión, evaluación y/o modificación que corresponda, por 
cuanto la intervención ha sido conjunta con los miembros de la Comisión de Salud del Consejo Regional, 
representado por C.R. Vidal Palomino Cárdenas, en su calidad de presidente de la Comisión y el C.R. 
Harlam Vila Espinoza en su condición de Secretario, participaron activamente durante. el trabajo de 
campo con las acciones de fiscalización y las respectivas entrevistas con los funcionarios y directivos 
del citado Hospital, cuya fiscalización en cumplimiento al Plan de Trabajo de F'iscallzación. 

Teniendo en cuenta los dispositivos legales precisados en el Inciso k. del Artículo 15º de la Ley N° 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales señala que es Atribuciones del Conejo Regional , 
"Fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, 
llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; lo propio establece en 
el Reglamento Interno del Consejo Regional Ayacucho, precisada en su artículo 119º Organización del 
Trabajo del CRA de las Comisiones del Consejo Regional señala: "El Consejo Regional Ayacucho para 
el cabal cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras, normativas y de representatividad política 
organiza su trabaja en Comisiones( ... ) y el inciso c) del Articulo 139º la Comisión de Salud tiene las 
siguientes funciones: "Fiscalizar los servicios de salud pública y privada en la región", 

Asimismo, remito el borrador proyecto del Informe de Fiscalización practicado al Servicio de Centro de 
Hemoterapia y de Banco de Sangre del Hospital Regional "MAMLL" de Ayacucho con sus respectivos 
anexos de cada una de las observaciones contenido en 180 folios y el (borrador) Informe de 
Fiscalización con 30 folios, total 210 folios. 

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO 
CONSEJO REGl,ONAL 

e.e. 
Secretaria de Consejo Regional 

UCL 

SECRETARIA 

Z 2 SEP 2023 

tS 9t- · . 2-Jd Reg. Ubro: __________ Fohos 
•d O • Firma· 1 - -Hora: .!:f..,_____________ · 
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Ayacucho, 29 de setiembre de 2023 

"OFICIO Nº . ~-S~-2023-GRA/CR-CPS/P-VPC 

Señor: Reg. Doc. 'I J- Z'/B'ó2 
Reg. Ex _ 3 7b3 Li~TEOFlLOCUBACONDO~ 

Presidente del Consejo Regional 
Gobierno Regional de Ayacucho 

ONSEIO REGIONAL 

CIUDAD.-

Asunto: Presenta Informe de Fiscaliza-ción para tratamiento en 
Sesión de Consejo Regional 

Ref. Ley Nº 31812-"Ley que modifica la Ley 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
Reglamento Interno del Consejo Regional 

Es grato dirigirme a usted, previo un cordial saludo en el marco 
a lo establecido por las normas legales de la referencia, en mi calidad de Presidente de la 
Comisión de Salud, con la finalidad de presentar ante el Consejo Regional el Informe de 
fiscalización selectiva, practicada al Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 
en el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho. Comisión Permanente 
de Salud; para su tratamiento y aprobación en Sesión Ordinaria de Consejo Regional 
programado para el día jueves 05 de octubre de 2023, en la estación que corresponda 
efectuare la sustentación respectiva. Adjunto expediente administrativo. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
especial consideración y estima personal. 

- Obro· / Cf 6 :t Folios ..... "-...~ 
ffOII: 'I -' c;O' ílnM: d<. ; d; 

ce 
Archivo 
APC/ 

Atentamente, 



................... ~ ......................... . 
/' 

PARA .... ~. . '--~"--~ ~ ...... ............... . 

••••••••••••••• .... • .. •••••••••••••••••• .... • .. ,1· .... ~ ........... -
............................. ...._~····· .. ~··········~•.•······ 

DORI 
IDENTE 

DERIV \DO A ......... ~·····••u••··•·······--· 
•.•41ol - .r1t W¡; ...... :t .......... ~·· 

••d••o.:iQ~••"'•a .................... . ~ .. ,.... ••""'••-•'-o;••• .. •• .... •,•••■••· 

·- ..... '"' ......... ~·--···~·---·-··- .......... .. .... .¡ ....... ~ ..................... . 

o="- ;QBIERNO REGIONALAYACUCHu 
CONSEJO REGIONAL 
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r 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

CONSEJO REG.JONAL DE AYAf;UC;DO 

INFORME DE 
r 

FISCALIZACION 
SELECTIVA, PRACTICADA AL 

SERVICIO DE CENTRO DE 
HEMOTERAPIA V BANCO DE 
SANGRE EN EL HOSPITAL 

, 

REGIONAL ''MIGUEL ANGEL 
MARISCAL LLERENA'' DE 

AVACUCHO. 
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INFORME DE FISCALIZACIÓN Nº H 5 -2023-GRA/CR-CPS.HR"MAMLL"A. 

SEÑOR 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

Econ. TEÓFILO CUBA CONDORI 
Presidente del Consejo Regional 

Informe de Fiscalización selectiva practicada, al Servicio de 
Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre en el Hospital 
Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho. 

Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias. 

- Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

- Reglamento Interno del Consejo Regional Ayacucho, 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 03-2012. 

Ayacucho, setiembre de 2023. 

Es grato dirigirnos a Ud. para saludarle muy cordialmente y 
por intermedio de su despacho al Honorable Pleno del Consejo Regional Ayacucho, para 
poner en consideración y solicitar su aprobación formal del presente informe de 
fiscalización y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Ayacucho, a efectos de que adopten en el más breve plazo las medidas correctivas o 
cautelares y la delimitación de responsabilidades administrativas de conformidad a la 
normatividad vigente que a continuación se describe: 

l. OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN. 

Fiscalizar conforme se encuentra establecido en el Inciso k) del artículo 15º de la Ley 
Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es atribución del Consejo 
Regional: "Fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de 
interés público regional"; en este contexto, los Consejeros Regionales, en 
cumplimiento de sus funciones y competencias, están facultados para realizar 
intervenciones en las diferentes unidades estructuradas del Gobierno Regional, por 
lo que bajo esta premisa en la condición de miembros conformantes de la Comisión 
Permanente de Salud del Consejo Regional practicó la fiscalización selectiva al 
Servicio de Centro de Hemoterapia y de Banco de Sangre en el Hospital 
Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho. 

OBJETIVO GENERAL: 

Evaluar y verificar el grado de cumplimiento de la seguridad y aprovisionamiento de 
sangre en el Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho, toda · ¡ ... 
vez que el PRONAHEBAS - Programa Nacional de Hemoterapia y Bancos de Sangre m 

tiene como objetivo garantizar sangre segura y oportuna. 

81ERNO REGIONAL AYACUr .. ,.. 
CONSEJOJIEGIOl'IJ~ 

·• mu· BIERNO REGIONAL AYACUC"O 
~~~ co 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

··v- • 
L 
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- Constatar la presunta eliminación de las 157 bolsas de sangre aproximadamente, 
debiendo efectuar el seguimiento desde la recepción, almacenamiento y 
distribución. 

- Verificar si cumplen con la emisión de informes, a través del cual se reporten el 
vencimiento y eliminación de hemocomponentes sanguíneo. 

Cuya finalidad es poner en conocimiento de las autoridades del Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Regional de Ayacucho, y demás órganos estructurados, a fin de que 
adopten de manera coordinada, sistemática e integral las medidas correctivas que el 
caso amerita. 

11. NATURALEZA Y FINES 

Consideramos pertinente definir el rol que cumple el Hospital Regional "Miguel Ángel 
Mariscal Llerena" de Ayacucho de acuerdo a las normas vigentes, para así enmarcar 
el análisis a que se hace referencia más adelante: 

El propósito del Hospital Regional de Ayacucho es brindar servIcIos de salud; 
especializada, de calidad, con tecnología actualizada y lograr plena satisfacción de 
sus usuarios. Asimismo, constituye la direccionalidad hacia la creación de un modelo 
de Gestión Hospitalaria moderna cuya característica está centrada en el 
direccionamiento estratégico, la gestión por procesos (clínicos y administrativos) y el 
desarrollo de un comportamiento organizacional sostenible. 

LIMITACIÓN 

Las informaciones solicitadas, no han sido entregadas de manera oportuna a la 
Comisión Fiscalizadora, el cual limitó la intervención seguida de las denuncias. 

La Comisión Permanente de Salud del Consejo Regional de Ayacucho, según el 
Acuerdo de Consejo Regional Nº 002-2023-GRA/CR, se encuentra integrada por los 
siguientes Consejeros Regionales: 

Integrantes de la Comisión de Fiscalización: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROVINCIA FUNCION 
Presidente de 

C.R. VIDAL PALOMINO CÁRDENAS. Consejero Reqional VILCAS HUAMAN Comisión 
la 

C.R. HARLAM VILA ESPINOZA. Consejero Regional LA MAR Secretario de la Comisión 

C.R. JUAN RONI MELENDEZ VALENCIA. Consejero Reoional SUCRE Vocal de la Comisión 

ANTECEDENTES 

El Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho viene 
desarrollando sus actividades desde hace más de 58 años, siendo catalogado como 
un Hospital de Nivel 2-11, la misma que ha sido aprobada mediante Resolución 
Dire iilwilRN1'órAó4,41:1~10-GRA/GG-GRDS-DIRESA-DR, siendo la encargada 

EGIONAL BIERNO AVACUCHO 
CON NAL 

.. i 
. H ·vi~r°P. ,;;;.·· órdeñóf •• 

e UllRO R(GIONAL 
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de satisfacer la demanda de salud de la Región, ya que no cuenta con población 
asignada, pero si una población referencial de los establecimientos del primer y 
segundo nivel de la Región y de otras regiones como la de Apurímac, Huancavelica y 
Cusca. El mencionado Hospital cuenta con una infraestructura moderna y sus 
respectivos ambientes por categoría de servicio, institución prestadora de servicios 
de salud de mayor capacidad resolutiva en la Región, y se encuentra realizando 
actividades en su nueva infraestructura sito en la Av. Daniel Alcides Carrión Nº 212 
del distrito de Andrés Avelino Cáceres. Cuenta con diversas Unidades Productoras 
de Servicios de Salud (UPSS), entre las que destaca la Consulta Externa, como una 
unidad funcional en la que participan diversos grupos profesionales procedentes de 
diversos departamentos asistenciales de nuestra institución, quienes se organizan 
para realizar la atención de pacientes ambulatorios que acuden a nuestra institución. 
Fuente: Plan Operativo Institucional 2023 Consistenciado con el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA -2023). 

Dentro de la estructura orgánica, se encuentra el Departamento de Patología Clínica 
y Anatomía patológica y los siguientes servicios: 

Servicio de Patología Clínica 
Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 
Servicio de Anatomía Patológica 

Según el Artículo 68º del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 018-2018-GRA/CR através del cual se aprueba la 
Estructura Órganica y el Reglamento de Organización y Funciones ROF de la 
Dirección Regional de Salud Ayacucho 2018, en el marco al Decreto Supremo Nº 
054-2018-PCM. El Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, es la 
unidad orgánica encargada de proporcionar la ayuda técnica especializada mediante 
la ejecución de procedimientos, pruebas y estudios analíticos hematológicos para la 
toma de muestra, recepción, preservación, conservación y distribución al servicio 
quirúrgico; dependiente del Departamento de Patología Clínica y Anatomía 
Patológica. 

REFERENCIAS: 

a) El numeral c) del artículo 19° del Reglamento Interno del Consejo Regional de 
Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR del 18 de 
enero de 2012, concordante con el numeral b) del artículo 16º de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales Nº 27867; establece que los Consejeros Regionales 
tienen el deber de fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración 
del Gobierno Regional de Ayacucho u otros actos de interés general. 

b) Numeral d) del artículo 139º Comisión de Salud del Reglamento Interno del 
Consejo Regional de Ayacucho establece, Fiscalizar la programación y 
cumplimiento de las actividades y proyectos que se ejecutan en la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, Dirección Regional de Salud y demás 
dependencias sectoriales. Es obligación de los funcionarios y servidores del área 
brindarle las facilidades que el caso requiere. Y f) Evaluar periódicamente y de 
manera sistemática los logros alcanzados en materia sanitaria y salud ambiental 
en la región. 

BIERNO REGIOMAL 
1

~UCHO ·==:~ CONSEJO R GI 

j.;a'n" - ciei vóteñcia. 
C GIONAl 
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e) La Comisión Fiscalizadora deja expresa constancia, toda vez que el acopio de las 
informaciones durante el trabajo de campo con las acciones de fiscalización, tiene 
carácter muestra! y selectivo por las limitaciones al alcance de las informaciones 
solicitadas. 

d) Con los documentos que se precisa a continuación, se ha solicitado las 
informaciones, a fin de ser evaluadas, tal como se describe a continuación: 

♦ Oficio N° 069-2023-GRA/CR-CPS-HRA-P 
♦ Oficio Nº 080-2023-GRA/CR-CPS-HRA-P 
♦ Oficio Nº 084-2023-GRA/CR-CPS-HRA-P 
♦ Oficio Nº 085-2023-GRA/CR-CPS-HRA-P 
♦ Oficio Nº 086-2023-GRA/CR-CPS-HRA-P 
♦ Oficio Nº 088-2023-GRA/CR-CPS-HRA-P 

(Los antecedentes se encuentran en el Anexo Nº 01) 

BASE LEGAL 

■ Constitución Política del Perú. 
■ Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
■ Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias. 
• Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 
■ Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 
■ Ley N° 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado en Salud. 
■ Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
■ Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
■ Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Ley Nº 26454 Ley que Declara de orden público e interés nacional la obtención, donación, 

conservación, transfusión y suministro de sangre humana. 
■ Decreto Legislativo Nº 559, Ley de Trabajo Médico. 
• Decreto Supremo Nº 024-2001-SA, Reglamento de la Ley de Trabajo Médico. 
■ Decreto Supremo Nº 027-2015-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29414 Ley 

que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los servicios de Salud. 
■ Decreto Supremo Nº 03-95-SA, del 27 de Marzo de 1995, que aprobó el Reglamento de la 

Ley Nº 26454, establece que el PRONAHEBAS. 
■ Resolución Ministerial Nº 343-2015/MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa Nº 209 -

MINSA/DGSP-V.01 "Directiva Administrativa para la Programación de los Turnos del 
Trabajo Médico en los Hospitales e Institutos Especializados del Ministerio de Salud". 

■ Resolución Ministerial Nº 095-2020/MINSA, Plan Nacional de Reforzamiento de los 
Servicios de Salud y Contención del COVID-19. 

■ Resolución Ministerial Nº 614-2004/MINSA, que aprueba las Normas Técnicas del Sistema 
de Gestión de la Calidad del Programa Nacional de Hemoterapia y Banco de Sangre 
(PRONAHEBAS). 

• Resolución Directora! N° 171-2021-GRA/DIRESA/HR"MAMLL"A-DE de fecha 05.05.2021, 
actualizado mediante Informe Nº 0002-2022-HRA"MAMLL"A-JEF.DPTO-A-A de fecha 04 de 
febrero de 2022. .--~G-aa,eRNil!e 0111 AvACUc e.a ; ~ ¿l> CO J R NAL • 

Bl€RNO IIEGIONAl AYACUC~ ,,..--;"""l\i~~ BIERNO YACUCHO f;l 
~~~ e ~ - ro 
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• Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, en la que establece: Evaluación de la calidad de la 
atención de salud. 

■ Doctrina, Normas y Procedimientos PRONAHEBAS - Programa Nacional de Hemoterapia y 
Bancos de Sangre. 

• Instrumento Normativo de Banco de Sangre. 
• Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR, que aprueba el Reglamento Interno del 

Consejo Regional de Ayacucho. 
■ Ordenanza Regional Nº 010-2011-GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Fiscalización 

del Consejo Regional de Ayacucho. 

111. ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES IDENTIFICADAS DURANTE LA 
FISCALIZACION. 

VISTA PANORÁMICA DEL HOSPITAL REGIONAL "MIGUEL ÁNGEL MARISCAL LLERENA" 
AYACUCHO. 

LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD DEL CONSEJO REGIONAL AYACUCHO, PERIODO 
LEGISLATIVO 2023, SE CONSTITUYÓ A DICHO NOSOCOMIO EN ATENCIÓN AL PLAN DE 

TRABAJO DE FISCALIZACION REALIZADA DE MANERA SELECTIVA. 

BIERNO AL AYACUCHt't 
~~""'- CO P.L 

BIERN Al AVACUCHO 
IONAl 

' ···••!••· •rr"l sp,n~o 
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COMISIÓN DE SALUD DEL CONSEJO REGIONAL DANDO INICIO CON LA INSTALACIÓN DE 
LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

CONSEJEROS REGIONALES DURANTE EL TRABAJO DE CAMPO CON LAS ACCIONES DE 
FISCALIZACIÓN EN EL SERVICIO DE CENTRO DE HEMOTERAPIA V BANCO DE SANGRE DEL 

HOSPITAL REGIONAL "MIGUEL ÁNGEL MARISCAL LLERENA" AVACUCHO. 

COMISIÓN FISCALIZADORA, SOLICITANDO LA PRESENCIA DE LA JEFA DE BANCO DE 
SANGRE EN EL HOSPITAL REGIONAL AVACUCHO. 

FUENTE: Vistas fotográficas comunicador del CRA. 
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COMISIÓN FISCALIZADORA SOSTENIENDO ENTREVISTA CON 
EL ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL REGIONAL AYACUCHO 

CONSEJEROS REGIONALES, SOLICITANDO 
INFORMACIÓN SEGÚN PLAN DE TRABAJO DE 

FISCALIZACIÓN 

COMISIÓN FISCALIZADORA PREVIO A LA REVISION DE LAS 
INFORMACIONES EN EL SEVICIO DE CENTRO DE 

HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE 

COMISIÓN FISCALIZDORA SOSTENIENDO ENTREVISTA 
CON EL PERSONAL DEL SEVICIO DE CENTRO DE 

HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE 

EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES PRACTICADAS POR LOS MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD DEL CONSEJO REGIONAL AYACUCHO: 
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CONSEJEROS REGIONALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD DEL 
CONSEJO REGIONAL AYAUCHO. 

OBSERVACIÓN 
01 

ESTADO SITUACIONAL DE EJECUCIÓN FÍSICO Y FINANCIERA DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 401 - HOSPITAL REGIONAL "MIGUEL ÁNGEL 
MARISCAL LLERENA" AYACUCHO, CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2023. 

De acuerdo al Seguimiento de la Ejecución Presupuesta! - Ministerio de Economía 
y Finanzas al (06.09.2023) la Unidad Ejecutora 401, el Hospital Regional "Miguel 
Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho, muestra una asignación presupuesta! a nivel 
del Presupuesto Institucional Modificado con el importe total de SI 135,107,688 de 
los cuales se ha ejecutado financieramente la suma de SI 82,923,221, lo que refleja 
que a la fecha se ha ejecutado el 61.4 % a nivel de Unidad Ejecutora 401, tal como 
se puede visualizar por cada una de las Fuentes de Financiamiento según el 
siguiente reporte: 
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PIA PIM EJECUCIÓN 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2023 2023 FINANCIERA 

AVANCE 
PORCENTUAL SALDO 

RECURSOS □ R□INARl□ S 100,662,790 105,345,401 65,786,465 62.4% 39,558,936 

RECURSOS □IRECTAMENTE RECAUDADOS 
3,085,033 4,565,998 3,174,605 69.5% 1,391,393 

□□ NACIONES Y TRANSFERENCIAS o 25,196,289 13,962,151 55.4% 11,234,138 

1 TOTAL GENERAL 10.3,747,823 135,107,688 82,923,221 61.4% 52,184,467 

Fuente: Seguimiento de la Ejecución Presupuesta! - MEF (06.09.2023) extractado por la comisión fiscalizadora. 

Al respecto la ejecución del presupuesto del citado nosocomio se encuentra en 
proceso de ejecución, al cual los funcionarios refirieron durante el trabajo de campo, 
que carecen de asignación presupuesta!, puesto que en el presente ejercicio fiscal 
2023 se asignó el importe de SI 135,107,688; sin embargo, el presupuesto 
asignado ha sido menor a comparación del periodo 2022 que fue de S/ 
137,676,886. 

ESTADO SITUACIONAL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A NIVEL DE 
PROGRAMA PRESUPUESTAL AL CENTRO DE HEMOTERAPIA Y DE BANCO 

DE SANGRE EN EL HOSPITAL REGIONALAYACUCHO 
PERIODO ENERO AL 28 DE AGOSTO 2023 

Con relación al presupuesto asignado al Centro de Hemoterapia y de Banco de 
Sangre del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho, se 
aprecia que del presupuesto asignado es de S/ 11,519,414 de los cuales se ejecutó 
financieramente la suma de S/ 6,320.506 representando su ejecución de gastos con 
el 54.9% al 28 de agosto de 2023, cuya ejecución a nivel de programa 
presupuesta!, producto y actividades reportadas por la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto de la entidad mencionada. 
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FUENTE: SIAF HRA- OFICINA PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO DEL HOSPITAL REGIONAL AYACUCHO. 

ESTADO SITUACIONAL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A NIVEL DE 
CATEGORIA PRESUPUESTAL Y METAS DEL CENTRO DE HEMOTERAPIA Y 
DE BANCO DE SANGRE EN EL HOSPITAL REGIONAL AYACUCHO PERIODO 
ENERO AL 30 DE AGOSTO 2023 
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CATEGORIA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO 

9; 1 3666666 

0002/ 3033297 

0016/ 3000672 

0002/3033307 

0002/ 3033306 

9002/3999999 

9 3999999 

9002/ 3999999 

0017/ 3043983 

0016/ 3000880 

0002/ 3033307 

TOTAL 
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La información de la ejecuc1on de gastos que se describe a continuación 
corresponde al Centro de Costo de Hemoterapia y Banco de Sangre. 

CUADRO 1\1° 03 

CUADRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS FÍSICO V FINANCIERO DEL CENTRO DE COSTO DE 
HEMOTERAPIA V BANCO DE SANGRE- PERIODO ENERO AL MES DE AGOSTO 2023. 

EJECUCIÓN FINANCIERA AL MES DE AGOSTO 2023 EJECUCIÓN FÍSICA 

EJECUCIÓN 
CANTIDAD 

PROGRAMA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
META PIM 

EJECUCIÓN FINANCIERA DA FÍSICA FÍSICA OBSERVACIONES 
FINANCIERA A NIVEL DE SEGÚN EJECUTADA NIVEL DE 

(%) POI (%) 

Se ejecutó financieramente 
0097 560,000.00 280,000.00 50% 50 o 0% el 50% y avance físico 

programado 0%. 
l Ejecutada financieramente al 

0008 9,393.00 9,393.00 100% 50 736 1472% 
100%; sin embargo, muestra 
que la ejecución física ha sido 

- ejecutada en exceso. 
Ejecutada financieramente el 

0021 96,000.00 48,000.00 50% 50 1,288 2576% 50%; sin embargo, con una 
ejecución física en exceso. 
Ejecutada financieramente al 

0015 75,000.00 75,000.00 100% o o 100%; sin embargo, la 
ejecución física 0%, caso 
observable. 

-
Presupuesto sin ejecutar 

0014 118,950.00 0% so o 0% 
~ hasta la fecha. 
.-

Asignación presupuesta!, sin 
0105 37,170.00 0% o o 

- ~ programación y ejecución. 
Ejecutada financieramente al 

0097 1,830,000.00 1,830,000.00 100% so o 0% 
100%; sin embargo, la 
ejecución física 0%, caso 
observable. 

0097 1,989,900.00 1,989,900.00 100% o 2,574 
Ejecutada al 100%, no 

- programado en el POI. 
Ejecutada financieramente al 

0033 7,509.00 7,509.00 
l ~OO% 

so 368 736% 
100%; sin embargo, muestra 
que la ejecución física ha sido 

~¡:-;-- ejecutado en exceso. 
Ejecutada financieramente al 

0024 10,671.00 10,671.00 100% 50 368 736% 
100%; sin embargo, muestra 
que la ejecución física ha sido 
ejecutado en exceso. 

~ 

Financieramente ejecutada el 
0015 1,750,000.00 280,000.00 16% o o 

16%, sin avance físico. 

o 6,484.593.00 4,530,473.00 70% 350 5,334 15.24% 

Fuente: Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Hospital Regional (30.08.2023) 

Al respecto de la ejecución de gastos de dichos servicios se aprecia que, del total 
asignado de SI 6,484.593.00, se habría ejecutado financieramente la suma de S/ 
4,530,473.00 denotándose un avance presupuesta! del 70% y teniendo como avance 
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físico el 15.24 %, habiéndose efectuado las observaciones por cada una de las 
metas en el cuadro descrito líneas arriba. 

■ Las ejecuciones de gastos en algunas metas descritas en el cuadro Nº 03 con 
ejecución de 50% y 100% muestran con 0% de avance físico, significando el 
incumplimiento en cuanto a la programación del Plan Operativo Institucional. 

■ De las ejecuciones financieras en las metas ejecutadas al 100% expuestas en el 
cuadro Nº 03, estas reflejan con ejecuciones físicas superiores a lo programado 
vale decir por encima del 100%, presuntamente las ejecuciones físicas se vienen 
efectuando sin contemplar lo programado en el Plan Operativo Institucional, 
careciendo de una adecuada supervisión. 

(Los antecedentes se encuentran en el Anexo Nº 02) 

OBSERVACIÓN 
02 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA ELIMINACION DE 230 
PAQUETES GLOBULARES, ASÍ COMO DE HEMOCOMPONENTES 
SANGUINEO EN EL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE - HOSPITAL 
REGIONAL "MIGUEL ÁNGEL MARISCAL LLERENA" DE 
AYACUCHO, CORRESONDIENTE A LOS PERIODOS 2022 Y A JULIO 
2023. 

De la revisión y fiscalización selectiva efectuada a las informaciones previa a las 
denuncias radiales entre otros medios, la Comisión de Salud del Consejo Regional 
procedió con la verificación a las informaciones previo al requerimiento solicitado al 
Director del Hospital Regional Ayacucho mediante Oficio Nº 069-2023-GRA/CR-CPS
HRA-P de fecha 26 de julio 2023, habiéndose reiterado con Oficio N° 080-2023-
GRA/CR-CPS-HRA-P de fecha 17 de agosto 2023. No habiendo cumplido con 
reportar con la totalidad de las informaciones; y en cumplimiento al Plan de Trabajo 
de Fiscalización la comisión fiscalizadora procedió con la visita conjuntamente con 
los directivos del Hospital Regional de Ayacucho, constituyéndonos al servicio de 
Banco de Sangre del citado nosocomio, a fin de entrevistarse con la Jefe del Servicio 
de Banco de Sangre .MC. Yidi Zúñiga Medina - Jefe del Servicio de Banco de 
Sangre, la citada profesional se encontraba ausente, llegando a entrevistarnos con la 
Tecnólogo Medico Carla J. Castillo Valverde, quien manifestó estar encargada de 
manera verbal, procediéndose a la revisión de documentos de manera aleatoria. 

Cabe señalar que los centros de Hemoterapia y Banco de Sangre en los distintos 
hospitales, son los servicios especializados en el área de medicina transfusional, 
teniendo como función principal e importancia de la obtención de sangre a través de 
donantes voluntarios en muchos casos familiares o donación autóloga, cuya 
obtención de plaquetas y demás componentes sanguíneos, son los encargados de 
dar soporte transfusional de manera óptima y de calidad.de acuerdo a las demandas 
de los pacientes. 
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requerimiento de las informaciones cursadas a través del Oficio Nº 085-2023-
GRA/CR-CPS-HRA-P, por lo que el M.C. Giovanni G. Saavedra Valdez en su 
condición de Jefe de la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental cumplió con 
reportar lo requerido a través del Informe Nº 311-2023-GRA/GG-GRDS-DIRESA/HR
MAMLL-A-UESA/IEF de fecha 04.09.2023, canalizando por intermedio de la 
Dirección mediante Oficio Nº 2342-2023-GRA/GG-GRDS-/DIRESA-HRA"MAMLL"DE, 
A través del citado informe hizo hincapié respecto a las actas de eliminación de 
hemocomponentes sanguíneos reportadas por el Servicio de Banco de Sangre, tal 
como se puede visualizar en la siguiente tabla: 

2.1 Tabla que establece las situaciones para la eliminación de Sangre y 
Componentes sanguíneos. 

Nº TABLA: EG10-BS04: Eliminación de Componente sanguíneo 
01 Unidades vencidas o caducadas 

02 Unidades con serología reactiva (HIV, HVC, Hep. B, Sífilis, HTLV 1-11, Chagas) 

03 Unidades de bajo volumen 

04 Bolsas rotas 

05 Unidades con anticuerpos séricos irregulares positivos 
Fuente: Ministerio de Salud Programa Nacional de Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS) NT Nº 015 . MINSA / 
DGSP - V.01 Sistema de Gestión de la Calidad del PRONAHEBAS Manual de Bioseguridad-2004 
INFORME Nº 311-2023-GRA/GG-GRDS-DIRESA/H R-MAM LL-A-UESA/1 EF 

2.2 Tabla que establece el tiempo de vencimiento o fecha de caducidad de los 
componentes sanguíneos 

TABLA: EGOS - TB02: TIEMPO DE VENCIMIENTO- CADUCIDAD 

Nº Componente sanguíneo Vencimiento o caducidad 

01 Paquete globular 42 días (solución aditiva) 

02 Plaquetas 5 días (en agitación) 

03 Aféresis de plaquetas 5 días (en agitación) 

04 Plasma fresco congelado - 18 ºC: 12 meses 

- 65 ºC: 7 años 
Fuente: Ministerio de Salud Programa Nacional de Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS) NT Nº 012 - MINSA / 
DGSP - V.01 Sistema de Gestión de la Calidad del PRONAHEBAS Criterios de Calidad. 
INFORMENº 311-2023-GRA/GG-GRDS-DIRESA/HR-MAMLL-A-UESA/IEF 

2.3 Tal como se puede apreciar de los reportes remitidos por la Unidad de Epidemiologia y 
Salud Ambiental, el Servicio de Banco de Sangre del Hospital Regional de Ayacucho 
"Miguel Ángel Mariscal Llerena", durante el ejercicio fiscal enero a diciembre 2022 
vencieron un total de 810 hemocomponentes sanguíneos (paquete globular, 
plaquetas, plasma fresco congelado, aféresis de plaquetas y unidades de 
crioprecipitado ). Cuya tabla que se detalla a continuación, corresponde a la Unidad de 
Epidemiología, a través del cual muestra la eliminación de sangre y 
hemocomponentes, que presuntamente el Servicio de Banco de Sangre no habría 
cumplido con los procesos e informar de manera oportuna y documenta~~~itM·ffi~!m'll""HO 
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conocimiento del tiempo y caducidad de los productos sanguíneos. El citado 
comentario se encuentra detallado en el siguiente cuadro 

CUADRO Nº 01 DE LOS 810 HEMOCOMPONENTES SANGUÍNEOS VENCIDOS DURANTE EL 
PERIODO 2022. 

ELIMINACIÓN DE SANGRE Y HEMOCOMPONENTES VENCIDOS O CAUDCADOS - HRA "MAMLL" 
ENERO A DICIEMEBFRE - 2022 -

GLOBULOS AFERESIS 
SANGRE ROJOS 

PLASMA 
CRIOPRECI- AFERESISDE DE 

AFERESIS 
MES 

TOTAL (paquetes 
FRESCO 

PITADO 
PLAQUETAS 

PLAQUETAS GLOBULOS 
DE TOTAL 

globulares) 
CONGELADO 

ROJOS 
PLASMA 

ENERO D 13 o 14 56 o o o 83 
FEBRERO o o 1 o 17 o o o 18 
MARW o 13 o o 89 o o o 102 
ABRIL o o 2 29 61 o o o 92 
MAYO o 1 o 7 116 o o o 124 
JUNIO o 18 4 o 4 o o o 26 
JULIO o 18 o 2 82 o o o 102 
AGOSTO o o o o 11 2 o o 13 

SETIEMBRE o 1 5 18 129 o o o 153 
OCTUBRE o 1 2 1 1 1 o o 6 
NOVIEMBRE o 6 3 o 79 2 o o 90 
DICIEMBRE o o l o o o o o 1 
TOTAL o 71 18 71 645 5 o o 810 
Fuente: Acta de eliminación de componentes sanguíneos del servicio de Banco de Sangre-HRA "MAMLL" de Enero a Die - 2022. 

HEMORED: Ficha estadística Banco de Sangre HRA "MAMLL". Enero-Diciembre del 2022. 
INFORME Nª 311-2023-GRA/GG-GRDS-DIRESA/HR-MAM LL-A-U ESA/IEF 

Lo que demuestra el citado reporte en base a las actas de eliminación de 
hemocomponentes sanguíneos, es debido a que el Servicio de Banco de Sangre no 
habría adoptado medidas aún estas que datan desde el periodo 2022, a fin de que 
dichos productos sanguíneos sean rotados y/o comunicados ante las instancias 
competentes y de acuerdo a las normativas. 

CUADRO Nº 02 DE LOS 305 HEMOCOMPONENTES SANGUÍNEOS VENCIDOS DURANTE 
EL MES DE ENERO A JULIO 2023. 

La tabla que se encuentra descrito a continuación corresponde al INFORME Nº 311-
2023-GRNGG-GRDS-DIRESA/HR-MAMLL-A-UESA/IEF, proveniente de la Unidad de 
Epidemiologia y Salud Ambiental, a través del cual se evidencia los 305 
hemocomponentes vencidos y eliminados desde el mes de enero hasta el mes de julio 
2023. 
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ELIMINACIÓN DE SANGRE Y HEMOCOMPONENTES POR VENCIMIENTO O CADUCADOS - HRA 

- ~ 

"MAMLL" ENEROAJULI0-2023 
~ 

GLOBULOS 

SANGRE ROJOS 
PLASMA 

CRIOPRECI- PLAQUETA AFERESISDE 
AFERESISDE 

MES 
TOTAL (paqueteglob 

FRESCO 
PITADO s PLAQUETAS 

GLOBULOS 

ular) 
CONGELADO ROJOS 

ENERO o 1 o o 1 o o 
FEBRERO o 2 o o 37 o o 
MARZO o 24 1 o 68 o o 
ABRIL o 91 3 o 3 1 o 
MAYO o 8 o 2 2 3 o 
JUNIO o 33 1 o o o o 
JULIO o o o 2 21 1 o 
TOTAL o 159 5 4 132 5 o 
Fuente: Acta de eliminación de componentes sanguíneos del servicio de Banco de Sangre-HRA "MAMLL" 

HEMORED: Ficha estadística Banco de Sangre HRA "MAMLL" 

- ~ 

AFERESISDE 

PLASMA 
TOTAL 

o 2 
o 39 
o 93 
o 98 
o 15 
o 34 
o 24 
o 305 

Al respecto se evidencia que, durante los meses de enero a julio del 2023, han 
eliminado por vencimiento un total de 159 paquetes globulares, incidiendo con mayor 
cantidad de eliminación en los meses de marzo con 24, abril con 91 y en el mes de 
junio con 33 paquetes globulares. Denotándose la presunta irregularidad en el Servicio 
de Banco de Sangre y el HEMORED habiéndose vencido y eliminado en una cantidad 
de 305 hemocomponentes sanguíneos. 

Ante las tablas expuestas por la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental del 
Hospital Regional Ayacucho, muestra también los cálculos sobre el presunto perjuicio 
económico correspondiente al periodo enero a julio 2023, que asciende a la suma de 
S/ 113,778.35 aproximadamente, la misma que se encuentra expuesta bajo la 
siguiente descripción: 
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Tabla de cálculo elaborado por la Unidad de Epidemiolo~ia del HRA, se~ún 
Acta de eliminación de componentes san~uíneos 

HEMOCOMPONENTE VENCIDO Y ELIMINADO SERVICIO DE BANCO DE SANGRE- HRA "MAMLL" 

ENERO A JULIO - 2023 

COSTO 
COSTO UNITARIO (KIT PARA 

UNITARIO HEMOCOMPONE FRACCIONAMIENTO DE 
NTE VENCIDO Y 

GRUPO CANTIDAD (EXAMEN 
TOTALS/. HEMOCMPONENTECON TOTALS/. 

COSTO TOTAL 
SANGUINEO VENCIDO DE S/. ELIMINADO LABORAT) 

FLITRO LEUCORREDUCTOR DE 

S/, 
UN SOLO PASO) 

"O" POSITNO 149 183.15 27,289.35 350 52,150.00 79,439.35 

"A" POSITNO 8 183.15 1,465.20 350 2,800.00 4,265.20 

PAQUETE GLOBULAR "AB" POSITNO 1 183.15 183.15 350 350.00 533.15 

"A" NEGATNO 1 183.15 183.15 350 350.00 533.15 

****** 159 ****** 29,120.85 ****** 55,650.00 84,770.85 

PLAQUETAS 
****** 

132 (44) 183.15 8,058.60 350 15,400.00 23,458.60 

PLASMA FRESCO 
****** 5 (02) 366.30 

CONGELADO 
183.15 350 700.00 1,066.30 

"O" POSITNO 4 183.15 732.60 ****** ****** 732.60 
AFERESIS DE 

PLAQUETAS KIT DE AFERESIS 
****** ****** 3,750.00 ****** ****** 3,750.00 5/.937.5 

TOTAL 305 42,028.35 71,750.00 113,778.35 
Fuente: Acta de eliminación de componentes sanguíneos del servicio de Banco de Sangre-HRA "MAMLL" 

- Convenio 2022-2024 entre GRA, DIRESA Y HRA DENTRO del convenio se encuentra el tarifario anexo Nº 01-RJ-017-
2019-SIS 

· Nota: Por cada 3 plaquetas la unidad de seguros cobra por un paquete globular al sistema integral de salud (SIS) 
· Por cada 2 plasma fresco congelado la unidad de seguros cobra por un paquete globular al sistema integral de 

salud (SIS) 
- HEMORED: Ficha estadística Banco de Sangre HRA "MAMLL", enero-julio del 20023 

Asimismo, precisa con el siguiente tenor: "Según la Tabla 01 se han vencido 159 paquetes 

globulares principalmente 149 del grupo sanguíneo "O" Rh (+), 132 plaquetas, 05 plasma 

fresco congelado y 04 aféresis de plaquetas durante los meses de enero a julio - 2023" y Según 

el tarifaría del SIS {Convenio 2022-2024 entre GRA. DIRESA y HRA) y como se muestra en la 

tabla 01, el costo unitario por examen de laboratorio a los donantes de sangre humana es de 

5/. 183.15 (ciento ochenta y tres con quince nuevos soles), aproximadamente y el costo unitario 

del kit para fraccionamiento de hemocomponente con filtro leucorreductor de un solo paso es 

de 5/. 350.0 (trescientos cincuenta nuevos soles) aproximadamente, y que durante los meses 

de enero a Julio del 2023 hay una pérdida económica por el vencimiento y eliminación de 

componentes sanguíneos (principalmente paquete globular) de aproximadamente de 5/. 

113,778.35 (ciento trece mil setecientos setenta y ocho puntos treinta y cinco nuevos soles), y 

de no ser audito/líquido por la Unidad de seguros del HRA NO HABRÁ EL REEMBOLSO del 

dinero utilizado por la adquisición de los insumos utilizados". 

Ante lo expuesto por la Unidad de Epidemiologia del Hospital Regional Ayacucho, los 

paquetes globulares eliminados por la suma de S/ 113,778.35, estas corresponden affl 
periodo enero - julio 2023, presuntamente habiendo perjudicado · · ~ ?(~ ~e.u 
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PERIODOS 

2022 
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DICIEMBRE 
2023 

ENERO-
JULIO 
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entidad y al Estado, por cuanto todo el proceso de los exámenes y conservación 
irrogan presupuesto. Asimismo, se aprecia que la Responsable del Servicio de Banco 
de Sangre no cumplió con informar documentadamente y de manera permanente 
(desde el periodo 2022 - al mes de julio 2023) sobre el vencimiento de los paquetes 
globulares a la jefa del Servicio de Paquetes Globulares, a fin de prever y evitar la 
caducidad y eliminación de los mismos. Respeto a la carencia de informes se 
encuentra corroborado en el Acta de Verificación de fecha 18.08.2023. 

2.4 De la consolidación de hemocomponentes eliminados 2022 y 2023 se tiene el siguiente 
reporte: 

CUADRO ACUMULADO DE SANGRE Y HEMOCOMPONENTES VENCIDOS Y ELIMINADOS 
EN EL HOSPITAL REGIONALAYACUCHO - HRA "MAMLL", DURANTE LOS PERIODOS 2022 

Y AL MES DE JULIO 2023 

GLOBULOS PLASMA AFERESIS AFERESIS AFERESISDE 
SANGRE ROJOS FRESCO CRIOPRICIPITADO PLAQUETAS DE DE PLASMA 

o 

o 

o 

(PAQUETES CONGELADO PLAQUETAS GLOBULOS 
GLOBULARES) ROJOS 

71 18 71 645 5 o o 

159 5 4 132 5 o o 

230 23 75 777 10 o o 

El citado cuadro consolidado, muestra que durante los periodos 2022 y al mes de julio 
2023, vencieron y se eliminaron un total de 1,115 hemocomponentes sanguíneos 
(paquete globular, plaquetas, plasma fresco congelado, aféresis de plaquetas y 
unidades de crioprecipitado ). 

Como es de apreciar que el Servicio de Banco de Sangre de dicho nosocomio cuenta 
con gran cantidad de componentes sanguíneos, ello conlleva como resultado de altas 
caducidades y eliminación, presumiendo que no se viene efectuando el cálculo 
razonable de las necesidades de la oferta y la demanda de los componentes 
sanguíneos, vale decir si mi demanda es baja no se puede llenar de 
hemocomponentes sanguíneos. 

El hecho expuesto se ha inobservado las siguientes normativas: 

■ Decreto Supremo Nº 017-2022-SA-MINSA, que aprueba la modificación del 
Reglamento de la Ley 26454, Ley que declaró de orden público e interés nacional 
la obtención, donación, conservación, transfusión y suministro de sangre humana. 
Inciso b.4 b. Supervisión del Artículo 8º del Decreto Supremo Nº 03-95-SA, señala: 
Asumir vigilancia permanente para el correcto y seguro manejo de la sangre en los 

TOTAL 

810 

305 

1,115 
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■ A través de su tercer considerando de la Resolución Ministerial Nº 614-2004/MINSA 
de fecha 15.06.2004, precisa lo siguiente: "Es indispensable la implementación de 
un Sistema de Gestión de la Calidad para los Centros de Hemoterapia y Bancos de 
Sangre de la red nacional, a fin de garantizar la captación, provisión, obtención, 
preparación, distribución y aplicación de sangre y/o sus componentes con calidad". 

■ EG10 - PC01: Eliminación de Unidades de la Norma Técnica Nº 013 - MINSA / 
DGSP - V.01 Sistema de Gestión de la Calidad del PRONAHEBAS Guía de 
Procesos, aprobado con Resolución Ministerial Nº 614-2004/MINSA, mediante el 
cual precisa que, el encargado verifica la exactitud de los datos de la relación con 
los datos de los registros. 

■ Norma Técnica N° 011 - MINSA / DGSP - V.01, aprobado con Resolución 
Ministerial Nº 614-2004/MINSA - Sistema de Gestión de la Calidad del 
PRONAHEBAS Manual de Calidad, señala: "El Sistema de Información del 
PRONAHEBAS posee datos actualizados permanentemente, los cuales son 
utilizados para la toma de decisiones en el mejoramiento continuo de los procesos 
y facilitan la Auditoría de los Centros de Hemoterapia y Bancos de Sangre". 
(Las evidencias se encuentran en el Anexo Nº 03). 

OBSERVACIÓN 
03 

ENCARGO Y/O DESIGNACIÓN DE 03 JEFATURAS A UNA 
PROFESIONAL MEDICO DENTRO DE UNA MISMA ENTIDADAD DEL 
HOSPITAL REGIONAL AYACUCHO. 

De la visita efectuada por la Comisión Permanente de Salud del Consejo Regional, 
se ha observado que la M.C. Yidi Zúñiga Medina, profesional nombrada, viene 
cumpliendo 03 jefaturas en el Hospital Regional Ayacucho "Miguel Ángel Mariscal 
Llerena", tales así que mediante los documentos se le estaría encargando las 
siguientes jefaturas: 

■ Departamento de Patología Clínica y Anatomía patológica 
■ Servicio de Patología Clínica 
■ Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 

► Que mediante Memorando Nº 195-2023-DIRESA/HR"MAMLL"A-DE de fecha 16 
de mayo del 2023, proveniente del M.C. JIMMY HOMERO ANGO BEDRIÑANA en 
su condición de Director Ejecutivo del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal 
Llerena" de Ayacucho, encarga como Jefe del Servicio de Patología Clínica de 
dicho nosocomio a la M.C. Yidi Zúñiga Medina, precisando también que :" La 
designación se regularizará vía acto resolutivo correspondiente". 

► Con Memorando Nº 196-2023-DIRESA/HR"MAMLL"A-DE de fecha 16 de mayo 
del 2023, proveniente del M.C. JIMMY HOMERO ANGO BEDRIÑANA en su 
condición de Director Ejecutivo del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal 
Llerena" de Ayacucho, encarga a la M.C. Yidi Zúñiga Medina como Jefe del 
Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica del Hospital Regional 
"Miguel Ángel Mariscal Llerena". Asimismo señalando que la designación se 
re ularizará vía actoJesolutivo correspondiente. i•RNO ~c110 

. - GOBIERNO REGIOÑAL ~.~a,{fiét ¿fi!Mj~ ~ CON 
CONSE GIONAL 

-· GOBl~R~ O RE AYACUCHO 
oif ,,-,.,._..- , i.>~\\Oli'i,., CON ONAL 

.., .. ~,. , . ~~ ..... ~ a 19 d . . ......... . . . ' ..... ,, . "•"n------···--·· " s ~ ~ 'f!:. . . -··· ñiMeiéodez ValeOCIQ "' ¡, ~ H . . VI a c.spinoza ..,._.....,,,,.,2' Jua CDIIStltRC REGICN~L 
,q ú -~ fü!AO AlQIO~-L • • • .~,"\• :.•,••••• _. •,•••••• 



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

Jirtín Bellido NQ 230 • Tercer Piso -Ayacucho Telefax: (066)287263 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

MIDIIQ~NDO N' /')'.1.20:1,1.Dlll.ESJJHR"MAMIV'h•Pl'

A 

FECIIA 

Pm d presentl:' ,(" k 1-omt.mir.:1. .·1 tlf.h,:d, '1lk.: .i p.,rtit 
de- la ÍC'cha, .~e k c[)r~rj..>a t1llllO:• Jcíc Jd Sct\"ltio <le P.atol-np,f,1 Oínka dr:: 
J lospit.1l Rq;ir.1rt.1I (fo Ar.a1:udm •':-..1ii~d A. ).fari.i-ral Ucn!n..i.''. l,.1 
desiit11~i{u~ se re¡?Ub.riz:i.rá d:1 :icto [c-sobth"l, a.1rrt,.'!-J1'1;).tiiémc. 

n 
MfflíJl!_,;_r.,_.¡~~I 

O~P, 

tl.J.t1¡;Jiaiu 
1.tr1mrml 
r.,11,¡-..n 
[lpro. l'=trJkii;it L1ÍI\Íl.'\t 

Jitl.'lil\11 

P9f llldoll j¡JldMNJfllDI;, ,i,l ..i,irµ:1:v,1::1111 <:cn:11r.w-,;;,..., JJi:llll:1:1 ,1111 ~sllJtlodffl ftr;rll, 'fa 

b ,n.,'C«-==:•: ~~~••~;~:~ ~: =I~::=: =.::v ~n U!'ltl ,.ic ~ t"1111UU11dal mnli:1 ~J lla IQ ftt::UAP,laM é:p.ill~ Rfl91aUI 

~f-41•:!01f•C..~NGR. 

B,E;RESUl:1,Yli. 

~ ~- RAllFlt:M, :n cf_arJ,f L'm1l~ 11 po.wbf óa (Lt 12 Otilbe 6'I 
at1a,sia11110.91M. ~,esqu::111;1conlli1u~n-,dctlllll•nt11~~to 
11!1'li1111, •'1111 ~lf,/;k:&:IOn r;:11.1 ~11111pt.::d Ho¡JO'.í-da JI~, pen:Pmnc2Qi ta~
rsn11ntf~{'~~!cl-tU~lloPorri:ni1ttitu1io,~pMCibh'lndll~~i;A;111q¡ic
CO'!$$p0f'lto. «i!II~• '-1 k'l d~ Fé)I' -el D!a~ 1(9::l'd:.YO N~- 1153, dfl b 
li{ll1ilf,n~l;ll;:~n1011,soa:vba,mf!OCQs ------~ • ...---

(15{1U{.i!IU1 

81EANO AEGI ~CUC!tt, 

'º ~ 

-~re 

1• 

~ ... l!< iSPITAL 
t=~~~~ .. ~¡;!;if 

&l...ir.l~ 

A 

ASUNTO 

FllCIIA 

M.C. \'ID! ZtlÑIGA MEDINA. 

- ----, 

i>or d pteM!'Jltl'! 5t ~-e comur.ica a usl'cd, 4iUC: a p.irtn· 
Je l.t f&.:hil, lic le c11c:1.rg.., (.UJl\lJ Jef:: 1!.;I JR:r411;mir..lltl) ~k P;1t(,lr_1gí.1 Ch'.nic3 )' 

An~1.omí~ r~H::iMgic~1_ lld lk1Spital Rq.,_-,•'Ja;i de :\)"'JC.td~1J """fi.P,tJel . .-\. Matl.~~.tl 
IJc-rciu". l:i. ,de~tgnadl1n s.c: u.--,;i.il:nit.+n.i \'i:1 ;.iw~ [L'-"-'~Otin, 

corr~1~,dienre. 

L: 
M_ni,ill"'~dM ~ 

º" IJ~.n, 
U.Pffltffllil" 
lf..J.r.tn.-1~ 

TI{-..o t"R,•in!f.tUi!.!it:-t f ,\llf,toffil&l'~.;:.<il 
Sifr,.An.ah!-=nL·h~ 
A,1.t'\\• 

Jll,\l' .. 

~ 

Resolución llin:dorn I N" . . -2017· 
(1U..\.,:U.HHl►'-Olns,,.1,µ•,\j,\~ir,1/•A."Jtl-:. 

\ 

r.
···'Qi.tri-11!.t-lR'll·l·(j[l1 1 llr°"' r.•AIIIIU!llo\l!illtfllillllftilVh 

NLt)NJ.1i:xm:1, .,.nmtt.r, 
~ - ,¡¡.¡¡,¡~ t,11V1fK)l)f 

(\JILMM\DíllMIVOS 9f l'Ft:fl.OtóftllflJ'\f,.I.JUllfÓN 

t
. N\AAHK'ot 

ifFi-'Df:ot,wiÍtiliMINTO Df 
t ~OD.~.T~- 01.~AIBl:lttlltCCIIUGl.--i:lf_lYl!'.'i 

¡- mtlX\.Sl:Jl,~Dla 
Ur.M/\1'1JÓ'11 !UGll.5MDU!f-'1, 

1 
GINlCOlom-1 

' "J:U,N,HliiYltlOut 
· ~Slf.U:Cu, flll.¡,Afll~IIIN!ll1),o'IJJ,.A'5ALY/tlt,\!;IO 

¡~~:~:::,~ "' FA~;;1whhd.a,hm..lM:_:1111tr1,m 
ameos TUrl\05 

()1 MM.Ooc:Ji\W>fltfUZYí:I.MDF. L.. Jír( Dl·~o·oM 
(MCRGrHCUa 

iJD'ÉOELDEl'AlltAMtNtO Dt 
; AN[fflSWJI.OCiM. 1''CtM'RO ill'fl f.h_u, l'A.\M,\~1f,' lDIDfllO 

l 
GWWRGICO Ct,tt'-H 

J[f[l:lf~((NlPtJl Dt.:.iAAO.IUJilr','lllll.TOflffES 

Jut:.DESEJV'I00DfW.W 
Pl,HIUCA--(Nf'UO.ff.OMJU L"I' tW,MOVfEltN,1,MOF7(1lJU((1i 
,_ 

DU.W*!nfo-iii 1 
~~mco,011 Cln, M-..111.mo1;1101-f:~V• l'lllJ\C!\. 

JlltDl.SUMOODf r~ 
l'A.TIJtCGtl.(IIN,C,\ 01'.WISMW.t,V,h[ 8'.ll"tOOO.. 

1 ' 

.KFUIEiElfttKIQD( 

.!_~,.~.~J,~f(I ... L""?' j 1:r,Jr\ffilf!!flL'IIMIGOSDU~W.CLUO 
IEFE'Gr.l$fllV1Uo01 

tff'Ol(IN,Ulsr.A Y il'll. MAIIIHMU«.~ llit:UAA 
,,RfHt\AllfJA(l(m_ 

Jl,'i; DU.$f:N\t'C10~ ~D 
MCNTA.t fl1.(00MQUIWC ruw 

W'ifl(l/-11111 

~ID{1lU1 

(l'../JD(l<u, 

00/lD/lllH 

05/l(Val)L1 

IISJUl/l01,7 

OS/111/6111 

tl!,,ll'IIJlQl7 

<.15/10/lCH 



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

Jirón Bellida Nº 230 -Tercer Pisa -Ayacucha Telefax: (066)287263 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

A la fecha viene desempeñándose también como Jefe de Servicio de Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre, en atención a la Resolución Directora! Nº 570-
2017-GRA/GG-GRDS/DRSA-HR"MAMLL"A-DE. 

Al respecto, no se cuenta con norma que precise asumir 03 (tres) cargos a la vez y 
dentro de una misma entidad, presuntamente denotándose que se estaría 
recargando las funciones a la profesional M.C. Yidi Zúñiga Medina y no se estaría 
garantizando la atención a los usuarios con calidad, siendo incongruente dichos 
encargos, puesto que como profesional o ser humano no puede estar en tres lugares 
o jefaturas a la vez. En ese entender el Director Ejecutivo del Hospital Regional y la 
profesional de la salud estaría contraviniendo las normativas, el Director por encargar 
y la profesional por aceptar. De otra parte, la profesional encargada estaría 
ejerciendo presuntamente como juez y parte; asimismo, presuntamente percibiendo 
por las jefaturas asumidas y horas complementarias, tal como refleja en las Boletas 
de Pago y programación de turnos y horarios del Servicio de Banco de Sangre. 

Hecho que presuntamente habría contravenido lo siguiente: 

El artículo 76 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM (en adelante, el Reglamento), contempla cuáles son las 
acciones de desplazamiento dentro de la Carrera Administrativa; entre estas se 
encuentra el encargo. 

El artículo 82 del Reglamento nos define al encargo como la acción de 
desplazamiento prevista para el desempeño de funciones de responsabilidad 
directiva que procede ante la ausencia del titular. 

Artículo 82º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, señala: El encargo es temporal, excepcional y 
fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones 
de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del 
servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuesta!. 
(Las evidencias se encuentran en el Anexo Nº 04). 

OBSERVACIÓN 
04 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA PROGRACIÓN DE ROL DE 
TURNOS Y HORARIOS EN EL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE, 
DURANTE LOS MESES ENERO - AGOSTO 2023. 

De la verificación y fiscalización selectiva durante el trabajo de campo con las 
acciones de fiscalización en el Servicio de Banco de Sangre del Hospital Regional 
"Miguel Ángel Mariscal Llerena" de Ayacucho, se aprecia las presuntas 
irregularidades en la Programación de Turnos y Horarios del Servicio de Banco de 
Sangre, apreciándose que las programaciones se efectuaron de acuerdo a su 
requerimiento o disponibilidad de tiempo, tal como se evidencia en las 
programaciones de los meses de enero al mes de agosto de 2023, que se habrían 
programado en turnos como: guardias nocturnas, sábados, domingos y días feriados. 
Constatándose de manera aleatoria el rol de turnos de la M.C. Yidi Zúñiga Medina 
Jefe del Departamento de Patología Clínica y Anatomía patológica, Servicio de 
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Patología Clínica y jefe del Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, 
para mejor visualización se muestra el siguiente reporte: 

CUADRO DE PROGAMACION DE TURNOS Y HORARIOS DEL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE DE LA M.C. 
YIDI ZÚÑIGA MEDINA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA, 

MESES 

ENERO 

GUARDIAS NOCTURNAS, SABADOS, DOMINGOS Y 
DIAS FERIADOS 

Días 7 y 8 (sábado y domingo/ Guardia Nortuna) 
Día 15 (domingo) 
Días 23, 24 y 25 (Guardias nocturnas) 

FEBRERO VACACIONES 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

Día 8 (Guardia nocturna) 
Día 12 (domingo/ Guardia nocturna ) 
Día 15 (domingo/ Guardia nocturna) 
Día 22 (Guardia nocturna) 
Día 26 (domingo/ Guardia nocturna) 

Día 02 (domingo/ Guardia diurna) 
Día 6 (feriado/ Guardia diurna) 
Día 9 (domingo/ Guardia nocturna) 
Día 12 ( Guardia nocturna) 
Días 15 y 16 / (sábado y domingo/ GD y GN ) 
Días 22 y 23 (sábado y domingo/ M/T y GD ) 
Día 25 (Guardia nocturna ) 
Día 27 (Guardia nocturna ) 
Días 29 y 30 (y domingo /M / GD ) 
Día 7 (domingo/ Guardia nocturna) 
Día 10 (turnos: Mañana y Guardia Nocturna) 
Día 12 (Guardia nocturna) 
Día 16 (Guardia nocturna) 
Día 20 (sábado/ M/T) 
Día 28 (domingo/ Guardia nocturna) 
HORAS COMPLEMENTARIAS 
Día 01 MAYO (Feriado/ turno tarde) 

Día 04 (domingo/ Guardia nocturna) 
Día 07 (Guardia nocturna) 
Día 10 (sábado / Mañana - Tarde) 
Día 18 (domingo/ Guardia nocturna) 
Día 25 (domingo/ Guardia nocturna) 
Día 29 ( Guardia nocturna) 

Día 01 y 02 (sábado y domingo M/T Guardia diurna) 
Día 07 ( Guardia nocturna) 
Día 09 (domingo /Guardia nocturna) 
Día 10 (Guardia nocturna) 
Día 23 (domingo /Guardia nocturna) 
Día28 (Guardia nocturna) 
Día 30 (domingo /Guardia nocturna) 
HORAS COMPLEMENTARIAS 
Día 28 (feriado /Mañana) 
Día 30 (domingo /Mañana) 
Días 05 y 06 (sábado y domingo /Guardia diurna y 
uardía nocturna) 

L AYACUC!fe 
IONAL 

Programaciones extractadas 
solo referente a feriados, 
sábados domingos y guardias 
nocturnas. 

Programaciones extractadas 
solo referente a feriados, 
sábados domingos y guardias 
nocturnas. 

Programaciones extractadas 
solo referente a feriados, 
sábados domingos y guardias 
nocturnas. 

Programaciones extractadas 
solo referente a feriados, 
sábados domingos y guardias 
nocturnas. 

Programaciones extractadas 
solo referente a feriados, 
sábados domingos y guardias 
nocturnas. 

Programaciones extractadas 
solo referente a feriados, 
sábados domingos y guardias 
nocturnas. 
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Días 12 y 13 (sábado y domingo - M/T, Guardia solo referente a 
nocturna) sábados domingos 
Día27 (domingo/ Guardia nocturna) nocturnas. 
Día 30 (FERIADO /Guardia nocturna) 

feriados, 
y guardias 

FUENTE: Programación de turnos y horarios del Servicio de Banco de Sangre (enero - agosto 2023) 

Como se puede evidenciar, la programación de turnos y horarios de la mencionada 
profesional de la salud, se efectuaron en su gran porcentaje los días sábados, 
domingos, feriados y guardias nocturnas, debido a que los días feriados y días no 
hábiles las guardias tienen un costo superior a los días normales. Es más, la 
programación es elaborado por el Jefe de Servicio. 

Lo descrito contraviene la Directiva Administrativa N° 207 MINSA/DGSP• V.01, 
aprobado con Resolución Ministerial Nº 343 -2015/MINSA, Directiva Administrativa 
para la Programación de los Turnos del Trabajo Médico en los hospitales e institutos 
especializados del Ministerio de Salud, establece: 

Numeral 5.2 La programación de turnos del trabajo médico debe partir de un análisis 
previo de la brecha demanda-oferta de horas médico con el propósito de atender la 
demanda de las necesidades de salud de la población objetivo y de optimizar la 
oferta médica existente. 

Numeral 5.5 El Médico Jefe de Servicio o de la unidad orgánica correspondiente 
elabora la programación de turnos de trabajo médico del personal médico a su cargo 
y de ser el caso, lo remite al Jefe del Departamento para su revisión y visación; para 
luego ser enviada al Director o Jefe del Hospital o Instituto Especializado para su 
aprobación final, ( ... ). 

5. 7 Los Jefes de Servicio y los Jefes de Departamento, son los responsables de la 
programación de los turnos, así como de la permanencia de los médicos 
programados; los Jefes de las UPSS correspondientes serán responsables de la 
supervisión del cumplimiento de la programación de los turnos de trabajo médico; en 
caso de incumplimiento coordina con los Jefes de servicio correspondiente y emite 
los informes al Director o Jefe del Hospital o Instituto Especializado. 
(Las evidencias se encuentran en el Anexo Nº 05) 

OBSERVACIÓN 
05 

SE HA IDENTIFICADO AUSENCIA DE PROFESIONAL, DEJANDO EL 
SERVICIO DE BANCO DE SANGRE SIN ENCARGO DOCUMENTADO 
DEL 16 AL 26 DE AGOSTO 2023. 
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los hechos, recientemente se comunicaron con la profesional Carla Castillo Valverde, 
quien manifestó que no se encontraba por sus mismas labores en el servicio y que si 
le había encargado la titular de manera verbal por el espacio del 16 al 26 de agosto 
2023, en este caso asumiendo de manera verbal la M.C. Yidi Zúñiga Medina, de 
cuyo acto se plasmó en el Acta de verificación. 

De la entrevista con el M.C. Jimmy Homero Ango Bedriñana en su condición de 
Director Ejecutivo del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de 
Ayacucho, confirmó la ausencia de la Jefa del Servicio de Centro de Hemoterapia y 
Banco de Sangre, mostrando el Memorando Nº 049-2023-HRA"MAMLL"
DPTO. PCyAP/I con fecha recepcionada 16.08.2023, mediante el cual encarga la 
jefatura del Servicio de Patología Clínica, más no así los demás servicios como el 
Servicio de Banco de Sangre, cabe precisar que dicho Memorando carece de ingreso 
formal al SISGEDO - Sistema de Gestión Documentaria en la que todos los 
colaboradores de la entidad registran y permite la administración automatizada, en 
términos de ingreso, registro, clasificación, derivación, atención, seguimiento y 
archivamiento, del documento presentado, presumiendo que el titular de la entidad 
estaría abogando la ausencia de la profesional. 

A efectos de confirmar el documento, mediante Oficio Nº 083.2023-GRA/CR-CPS
HRA-P de fecha 31.08.2023, la comisión fiscalizadora solicitó al Director Ejecutivo 
del Hospital Regional, con el siguiente tenor: "solicitarle que a través de la Oficina de 
Personal (RR.HH) tenga a bien de confirmar documentadamente respecto al Memorando Nº 049-2023-
HRA"MAMLL"-DPTO.PCyAP de fecha 15 de agosto de 2023, el mismo que presuntamente habría 
ingresado por mesa de partes con copia a la Dirección y a la Unidad de Personal, del mismo modo, 
precisar si dicho Memorando se encuentra ingresado al SISGEDO" e informar documentadamente 
sobre la autorización por la ausencia Dra. Y/DI ZUÑIGA MEDINA durante el lapso del 16 al 26 de agosto 
2023". Al respecto a través del Oficio Nº 2384-2023-GRA/GG-GRDS
DIRESA/HR"MAMLL"A-DE de fecha 07.09.2023 el Director comunica precisando: 
"que se hizo la verificación por lo que señalamos y confirmamos que se recepcionó dicho 
documento el 16 de agosto en la Unidad de Personal; sin embargo no existe Informe de 
parte del Responsable de la Unidad de Personal Sr. Elvis Gonzales, quién de 
acuerdo a sus competencias realice la confirmación e informe del ingreso del 
Memorando en mención. 

Hecho que la M.C. YIDI ZUÑIGA MEDINA, durante su ausencia no encargó 
documentadamente el Servicio de Banco de Sangre y que el Memorando Nº 049-
2023-HRA"MAMLL"-DPTO. PCyAP/I, sólo es por el encargo de la Jefatura del 
Servicio de Patología Clínica, no es oficial por no haber ingresado por el SISGEDO, 
tampoco habría presentado a la Unidad de Personal, ante ello cuya confirmación del 
Director por el "Memorando" presuntamente estaría faltando a la verdad; Asimismo, 
el encargo de la Unidad de Personal, constató que no había ingresado a la citada 
oficina de personal. 

Lo expuesto en los comentarios se inobservaron los siguientes dispositivos: 

Numeral 6. Responsabilidad del Artículo 7 Deberes de la Función Pública de la Ley 
Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, que señala: Todo servidor 
público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo 
con pleno respeto su función pública. 1ERNO R 
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Art. 3º y 7° del Ejercicio Profesional del Código de Ética y Deontología del Colegio 
Médico del Perú, señala: El médico debe conocer y acatar las normas administrativas 
de la institución donde labora. 
(Las evidencias se encuentran en el Anexo Nº 06) 

IV. CONCLUSIONES 

1. La Unidad Ejecutora 401 - Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena" de 
Ayacucho al 06 de setiembre de 2023 muestra una asignación presupuesta! a 
nivel PIM - Presupuesto Institucional Modificado con el importe total de S/ 
135,107,688 de los cuales se ha ejecutado financieramente la suma de S/ 
82,923,221, lo que refleja que a la fecha se ha ejecutado el 61.4 %. Asimismo, se 
aprecia que el presupuesto para el presente ejercicio fiscal ha sido menor que el 
periodo 2022. 

En cuanto al estado presupuesta! a nivel de categoría presupuesta! y metas del 
Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre del Hospital Regional Ayacucho 
"Miguel Ángel Mariscal Llerena, refleja con una asignación presupuesta! S/ 
6,484.593.00 ejecutado financieramente la suma de S/ 4,530,473.00 denotándose 
un avance presupuesta! del 70% y teniendo como avance físico el 15.24 %, lo que 
denota incongruencia en la ejecución física y financiera. 

2. Se ha evidenciado que en el Servicio de Banco de Sangre y el HEMORED del 
Hospital Regional Ayacucho "Miguel Ángel Mariscal Llerena, han vencido y 
eliminado la cantidad de 305 hemocomponentes sanguíneos entre los meses de 
enero a julio del 2023, tales así 159 corresponde a paquetes globulares y la 
diferencia corresponde a hemocomponentes. Asimismo, señalar de las tablas 
expuestas por la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental del Hospital 
Regional de Ayacucho muestra un perjuicio económico a la entidad y al Estado 
por el importe de S/ 113,778.35. 

Reporte consolidado por la eliminación de hemocomponentes correspondiente a 
los periodos 2022 y 2023. 

CUADRO ACUMULADO DE SANGRE Y HEMOCOMPONENTES VENCIDOS Y ELIMINADOS 
EN EL HOSPITAL REGIONAL AYACUCHO - HRA "MAMLL", DURANTE LOS PERIODOS 2022 

Y AL MES DE JULIO 2023 

GLOBULOS PLASMA AFERESIS AFERESIS AFERESI 

PERIODO SANGRE ROJOS FRESCO CRIOPRICIPITADO PLAQUETAS DE DE SDE 

(PAQUETES CONGELADO PLAQUETAS GLOBULOS PLASMA 

GLOBULARES ROJOS 
2022 

ENERO- o 71 18 71 645 5 o o 
DICIEMBRE 

2023 
ENERO- o 159 5 4 132 5 o o 
JULIO 

TOTAL o 230 23 7S 777 10 
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El citado cuadro consolidado, muestra que durante los periodos 2022 y al mes de 
julio 2023, vencieron y se eliminaron un total de 1,115 hemocomponentes 
sanguíneos (paquete globular, plaquetas, plasma fresco congelado, aféresis de 
plaquetas y unidades de crioprecipitado ). 

3. De la fiscalización y revisión selectiva, se ha identificado que la M.C. Yidi Zúñiga 
Medina, profesional nombrada, viene cumpliendo funciones en tres (03) jefaturas 
en el Hospital Regional Ayacucho "Miguel Ángel Mariscal Llerena", tales como: 
■ Departamento de Patología Clínica y Anatomía patológica 
■ Servicio de Patología Clínica 
■ Servicio de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 

Al desempeñarse en tres jefaturas a la vez estaría ejerciendo presuntamente 
como juez y parte. 

4. De la revisión a la Programación de Turnos y Horarios del Servicio de Banco de 
Sangre, se ha identificado que desde el mes de enero - agosto 2023 la M.C. Yidi 
Zúñiga Medina Jefe del Departamento de Patología Clínica y Anatomía patológica 
y demás jefaturas a su cargo, se viene programando en el siguiente orden: 
guardias nocturnas, sábados, domingos y días feriados. 

s. Se ha evidenciado la ausencia de la M.C. Yidi Zúñiga Medina - Jefa del Servicio 
de Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre del Hospital Regional Ayacucho, 
quien no dejó la encargatura documentada por el espacio de 11 días del 16 al 26 
de agosto de 2023, cuando dicho Servicio no puede paralizar por realizarse 
transfusiones a diario o de acuerdo al requerimiento por los usuarios ya que 
recurren al nosocomio con complicaciones de distinta índole. Asimismo, se 
identificó documento administrativo carente de veracidad Memorando Nº 049-
2023-HRA"MAMLL"-DPTO.PCyAP/I con fecha recepcionada 16.08.2023, como si 
hubiese ingresado a la entidad, presuntamente avalado por el M.C. Jimmy 
Homero Ango Bedriñana en su condición de Director Ejecutivo 
del Hospital Regional "Miguel Ángel Mariscal Llerena"; no han demostrado que el 
documento en mención haya ingresado al SISGEDO - Sistema de Gestión 
Documentaria, tampoco a la Unidad de Personal. 
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V. RECOMENDACIONES 

Que de la fiscalización materializado en el presente Informe en mérito a las 
presuntas observaciones y comentarios expuestos en los capítulos precedentes y 
con el propósito de contribuir a mejorar la gestión en el Servicio de Centro de 
Hemoterapia y de Banco de Sangre en el Hospital Regional "Miguel Ángel 
Mariscal Llerena" de Ayacucho, en concordancia con lo establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y la Ley Nº 
27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se estima 
pertinente formular las recomendaciones que se detallan a continuación: 

AL SEÑOR GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

Que, en mérito al Presente Informe de Fiscalización Nº -2023-GRA/CR-CPS
HR"MAMLL"A, con relación a las presuntas deficiencias en el Servicio de Centro 
de Hemoterapia y de Banco de Sangre del Hospital Regional "Miguel Ángel 
Mariscal Llerena" de Ayacucho, se recomienda: 

1. Que, en mérito al presente Informe de Fiscalización, realizada por la Comisión 
Permanente de Salud del Consejo Regional Ayacucho, donde se advierte 
presuntos hechos irregulares, en el cumplimiento de las funciones por parte de 
los funcionarios y profesionales, precisando que las presuntas observaciones 
contenidas en el aludido Informe, se sirva remitir a la Secretaría Técnica de los 
Órganos Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y 
Sancionadores de su jurisdicción - Gobierno Regional Ayacucho, en 
concordancia con el numeral 11.1 de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, 
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 1001-
2015-SERVIR-PE, a fin de que se amplíe las investigaciones, para determinar 
a los presuntos responsables. 

2. Se sirva remitir a la Oficina Regional de Control de su jurisdicción - DIRESA 
en armonía a lo dispuesto en el Literal n) del Artículo 22° de la Ley Nº 27785 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 
la República, que precisa "Recibir y atender denuncias y sugerencias de la 
ciudadanía relacionadas con las funciones de la administración pública, otorgándose/e 
el trámite correspondiente sea en el ámbito interno o derivándolas ante la autoridad 
competente( ... )". 

AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

3. Que, a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno 
Regional de Ayacucho, cumpla con supervisar, monitorear y evaluar el 
funcionamiento del Sistema de Salud, incidiendo en el Hospital Regional 
"Miguel Ángel Mariscal Llerena de Ayacucho", conforme se encuentra 
establecida en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 013-2022-GRA/CR. 
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4. Que, el Director Ejecutivo del Hospital Regional "MAMLL" de Ayacucho, 
cumpla con dirigir, coordinar, supervisar y controlar las políticas, planes, 
proyectos y actividades en materia de prestación de los servicios de salud en 
su ámbito jurisdiccional, en concordancia con las políticas, así como con la 
prioridades del desarrollo regional, la misma que se encuentra señalada dentro 
de las Funciones Generales, aprobada mediante la Resolución Directora! Nº 
080-2014-GRA/GG-GRDS-DRSA/HR"MAMLL"A-DE de fecha 14.04.2014. 

5. Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Hospital Regional 
Ayacucho, se sirva supervisar el cumplimiento de las metas físicas 
presupuestales, a fin de evitar que la ejecución financiera sea superior a la 
ejecución física. 

Que se disponga la conformación de una comisión especial, a fin de intervenir 
con la evaluación a los Programas Presupuestales del Centro de Hemoterapia 
y Banco de Sangre del Hospital Regional Ayacucho, a fin de que se proceda 
con la revisión de las Metas físicas programadas, toda vez que las ejecuciones 
físicas muestran ejecuciones por encima de lo programado. Así como difiere la 
ejecución financiera con el 70% y físico con el 15.24%, debiendo de ejecutarse 
de acuerdo a lo programado. 

6. Que, se sirva disponer a la Jefa d.el Centro de Hemoterapia y de Banco de 
Sangre, cumpla con verificar e informar de manera permanente previa a la 
utilización de actas de eliminación de unidades, a fin de evitar la caducidad y 
eliminación excesiva que se dio en los periodos 2022 y 2023, materia que 
debe ser profundizado la investigación por la Secretaría Técnica competente, a 
fin de identificar la responsabilidad por el presunto perjuicio económico 
ocasionado a la entidad. 

Se disponga un registro sistemático para la programación, donde se visualice 
el vencimiento o caducidad de los productos sanguíneos, a efectos de que los 
Hospitales I y Centros asistenciales con quienes se suscribieron el convenio, 
puedan visualizar y requerirlos, para evitar su caducidad, puesto que los 
paquetes globulares (sangre), es un bien público, escaso, caro y que debe ser 
usado racionalmente en beneficio de la población. 

7. Que, bajo la conducción de la DIRESA y el Director del Hospital Regional 
designe o encargue de acuerdo a las normativas, debiendo encargar un 
profesional por cada servicio, evitando encargar tres (03) jefaturas a una sola 
profesional. 

8. Que, la Programación de Rol de Turnos y Horarios en el Servicio de Banco de 
Sangre, debe ser programada previo a un análisis y brechas de demanda, 
revisada y aprobada por el Jefe de Departamento, evitando vicios de 
programación en turnos: solo feriados, sábados, domingos y guardias 
nocturnas. 

9. Que, las licencias de las Jefaturas de los profesionales de la salud, sean 
solicitadas, autorizadas en armonía a las normativas, y los encargos deben ser 
bajo documento, a fin de que tas funciones se realicen acorde a las 
responsabilidades, evitando que los usuarios sean perjudicados. 
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Atentamente, 

í~ 
C.R. VID~ Ml~ RDENAS 
President ele la Comisión de Salud 

Consejo Regional Ayacucho 
Secretario de la Comisión de Salud 

Consejo Regional Ayacucho 

C.R. JUAN RONI MELE 
Vocal de la Comisión de Salud 

Consejo Regional Ayacucho 
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